
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9739 
 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de San 

Esteban, ubicada en el Departamento Punilla de esta Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado A-B: de un mil ciento treinta y nueve metros con veinte 

centímetros (1.139,20 m) ubicado en el extremo norte del “Loteo 

Dolores” con la calle incluida (límite Norte de la misma) -Plano 

N-1356 de la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba- 

atravesando Ruta Nacional Nº 38, que se extiende con rumbo 

Este desde el Vértice A (X=6580726,462 - Y=4352405,438), 

definido por la intersección de la línea imaginaria que corre a 

doscientos metros (200,00 m) al Oeste del Río Dolores y la línea 

que limita el “Loteo Dolores” al Norte, hasta llegar al Vértice B 

(X=6580726,462 - Y=4353544,640), situado en el límite Este de 

la zona de camino de Ruta Nacional Nº 38. El Lado A-B define el 

límite Norte del Radio Municipal. 

Lado B-C: de trescientos ochenta y tres metros con treinta y seis 

centímetros (383,36 m) que corre con rumbo Sudeste hasta 

alcanzar el Vértice C (X=6580376,231 - Y=4353651,568). 

Lado C-D: de ciento cincuenta y cuatro metros con seis 

centímetros (154,06 m) que se desarrolla hacia el Este hasta 

arribar al Vértice D (X=6570379,255 - Y=4353805,603). 

Lado D-E: de veintitrés metros con setenta y un centímetros 

(23,71 m) que se prolonga con dirección Noroeste hasta 

encontrar el Vértice E (X=6580402,700 - Y=4353802,056). 



Lado E-F: de treinta y cinco metros con quince centímetros 

(35,15 m) que se proyecta hacia el Este hasta llegar al Vértice F 

(X=6580407,254 - Y=4353836,910). 

Lado F-G: de noventa y seis metros con treinta y tres 

centímetros (96,33 m) que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

alcanzar el Vértice G (X=6580312,008 - Y=4353851,341). 

Lado G-H: de treinta y cinco metros con dieciocho centímetros 

(35,18 m) que corre con rumbo Oeste hasta arribar al Vértice H 

(X=6580305,431 - Y=4353816,773). 

Lado H-I: de cincuenta y nueve metros con cincuenta y seis 

centímetros (59,56 m) que se desarrolla hacia Noroeste hasta 

encontrar el Vértice I (X=6580364,321 - Y=4353807,837). 

Lado I-J: de ciento cincuenta y un metros con setenta y cuatro 

centímetros (151,74 m) que se prolonga con trayectoria Oeste 

hasta llegar al Vértice J (X=6580361,324 - Y=4353656,119). 

Los lados que se constituyen a partir del Vértice C hasta el 

Vértice J -ambos inclusive- interrumpen el límite Este del 

polígono creando un apéndice hacia el Este que determina el 

Cementerio y el acceso al mismo. 

El límite Este del polígono corresponde al límite Este de la zona 

de camino de Ruta Nacional Nº 38 y se define por los Lados B-C, 

C-J, J-K y K-L. 

Lado J-K: de doscientos diez metros con setenta y tres 

centímetros (210,73 m) que se extiende con dirección Sudeste 

hasta alcanzar el Vértice K (X=6580159,781 - Y=4353717,651). 

Lado K-L: de cuatrocientos doce metros con ochenta y un 

centímetros (412,81 m) que se proyecta hacia el Sudeste hasta 

encontrar el Vértice L (X=6579753,208 - Y=4353789,116). 

Lado L-LL: de cuatrocientos ochenta y cuatro metros con 

veintinueve centímetros (484,29 m) que se desarrolla hacia el 

Este por el límite con terrenos del Ministerio de Acción Social de 

la Nación -Folio 18477, Año 1990- hasta llegar al Vértice LL 

(X=6579763,462 - Y=4354273,294). 



Lado LL-M: de trescientos metros (300,00 m) que corre con 

rumbo Sur hasta alcanzar el Vértice M (X=6579463,462 - 

Y=4354273,817). 

Lado M-N: de ciento veinticinco metros con siete centímetros 

(125,07 m) que se extiende con rumbo Este formando el límite del 

loteo según Plano N-664 de la Dirección de Catastro de la 

Provincia de Córdoba hasta arribar al Vértice N 

(X=6577943,680 - Y=4354398,884). 

Lado N-Ñ: de dos mil doscientos cuarenta y cinco metros con 

diecisiete centímetros (2.245,17 m) que se prolonga hacia el 

Sudeste y corresponde en parte al límite Este de calle Deán 

Funes hasta encontrar el Vértice Ñ (X=6577238,790 - 

Y=4354699,982). 

Lado Ñ-O: de cincuenta y un metros con treinta y cuatro 

centímetros (51,34 m) que corre con rumbo Oeste hasta llegar al 

Vértice O (X=6577235,496 - Y=4354648,748). 

Lado O-P: de veinticuatro metros con veintidós centímetros 

(24,22 m) que se desarrolla hacia el Sudoeste hasta alcanzar el 

Vértice P (X=6577223,541 - Y=4354626,843). 

Lado P-Q: de cincuenta metros (50,00 m) que se prolonga con 

dirección Sudoeste hasta arribar al Vértice Q (X=6577188,856 - 

Y=4354592,325). 

Los lados que se forman a partir del Vértice Ñ hasta el Vértice Q 

-ambos inclusive- colindan con el camino que une la localidad de 

San Esteban con la de Cruz Grande. 

Lado Q-R: de cuatrocientos cincuenta metros con tres 

centímetros (450,03 m) que se extiende con rumbo Sudeste por el 

eje de Ruta Nacional Nº 38 hasta arribar al Vértice R 

(X=6576835,219 - Y=4354870,654). 

Lado R-S: de cuatrocientos ochenta y cuatro metros con tres 

centímetros (484,03 m) que se proyecta primero hacia el Sudeste 

y luego hacia el Sudoeste por el eje de Ruta Nacional Nº 38, 

formando una línea curva de trescientos trece metros con 

noventa y cuatro centímetros (313,94 m) de radio y con un 



ángulo de 88° 20’ 02”, hasta encontrar el Vértice S  

(X=6576397,971 - Y=4354855,942). 

Lado S-T: de un mil ciento setenta y siete metros con ochenta y 

cuatro centímetros (1.177,84 m) que se desarrolla hacia el 

Noroeste por una línea imaginaria de enlace que limita con el 

ejido municipal de la localidad de La Cumbre y que se inicia en 

el centro del puente de Ruta Nacional Nº 38 sobre el Arroyo Cruz 

Grande, hasta llegar al Vértice T (X=6576649,708 - 

Y=4353705,317). 

Lado T-U: de trescientos dieciséis metros con veintinueve 

centímetros (316,29 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta 

arribar al Vértice U (X=6576953,457 - Y=4353793,500). 

Lado U-V: de doscientos cuarenta y dos metros con setenta y dos 

centímetros (242,72 m) que corre con dirección Noroeste hasta 

alcanzar el Vértice V (X=6577083,336 - Y=4353588,452). 

Lado V-W: de quinientos sesenta y cinco metros con setenta y 

seis centímetros (565,76 m) que se prolonga hacia el Noroeste 

hasta encontrar el Vértice W (X=6577580,706 - 

Y=4353318,805). 

Lado W-X: de doscientos cuarenta y siete metros con ochenta y 

cuatro centímetros (247,84 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste hasta llegar al Vértice X (X=6577822,876 - 

Y=4353266,075). 

Lado X-Y: de trescientos cuarenta y ocho metros con cincuenta y 

cinco centímetros (348,55 m) que se extiende con rumbo 

Noroeste hasta arribar al Vértice Y (X=6578025,097 - 

Y=4352982,178). 

Lado Y-Z: de cuatrocientos noventa y tres metros con setenta 

centímetros (493,70 m) que se proyecta hacia el Noroeste hasta 

alcanzar el Vértice Z (X=6578430,100 - Y=4352699,838). 

Lado Z-1: de ciento ochenta y cinco metros con cincuenta y ocho 

centímetros (185,58 m) que corre con rumbo Noroeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 1 (X=6578605,502 - Y=4352639,234). 

Lado 1-2: de ciento cincuenta y seis metros con ochenta y nueve 

centímetros (156,89 m) que se prolonga con dirección Norte y 



corresponde a una línea imaginaria, paralela a doscientos 

metros (200,00 m) al Oeste del eje de vaguada del Río Dolores 

hasta empalmar con el borde externo de la próxima calle urbana, 

llegando al Vértice Nº 2 (X=6578762,351 - Y=4352642,815). 

Lado 2-3: de doscientos veinte metros con treinta y ocho 

centímetros (220,38 m) que se extiende con rumbo Noroeste y 

corresponde al límite externo de calle urbana hasta alcanzar el 

Vértice Nº 3 (X=6578800,671 - Y=4352425,787), situado en el 

eje del arroyo que desemboca en el Río Dolores. 

Lado 3-A: de un mil novecientos veinticinco metros con noventa 

centímetros (1.925,90 m) que corre con rumbo Norte incluyendo 

la totalidad de la calle urbana correspondiente a las Manzanas 

5, 6, 9, 10 y 11 hasta arribar al Vértice A, cerrando así el 

Polígono. 

La superficie del Radio Municipal de la localidad de San Esteban 

es de seiscientas treinta y ocho hectáreas, tres mil cuatrocientos 

sesenta y dos metros cuadrados (638 has, 3.462,00 m²). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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